
LUNES 2 DE FEBRERO DE 2009Pág. 66 B.O.C.M. Núm. 27

8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Mesa de Contratación del Hospital Universitario de

Getafe.
b) Domicilio: Primera planta del Hospital Universitario de Getafe.
c) Localidad: Getafe.
d) Fecha: 3 de marzo de 2009, a las nueve y treinta horas.
9. Otras informaciones: Los pliegos podrán ser solicitados en la

dirección de correo electrónico sersum.hugf@salud.madrid.org del
Servicio de Suministros del Hospital Universitario de Getafe y en la
página web www.madrid.org. Los licitadores que no resulten adju-
dicatarios podrán retirar del Servicio de Suministros la documenta-
ción presentada según lo dispuesto en el artículo 20.11 del Decre-
to 49/2003, de la Comunidad de Madrid.

10. Gastos de los anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.
Getafe, a 19 de enero de 2009.—El Director-Gerente, Ricardo

Herranz Quintana.
(01/292/09)

Consejería de Cultura y Turismo
Revocación de título-licencia de agencia de viajes.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
reseñada que en esta Comunidad de Madrid, Consejería de Cultura
y Turismo, se ha dictado la siguiente Resolución:

Notificado. — Último domicilio conocido. — Disposición legal
infringida. — Objeto de la Resolución

Mahpa Viajes, Sociedad Anónima. — Calle Virgen del Sagrario,
número 3, posterior, de Madrid. — 11.c) y f) del Decreto 99/1996,
de 27 de junio. — Revocación título-licencia CICMA 1072.

Neko Viajes, Sociedad Limitada. — Calle Maestro Barbieri, nú-
mero 2, bloque 6-2, local 1-2, con vuelta calle Manuel de Falla, nú-
mero 77, de Alcobendas (Madrid). — 11.c) y f) del Decreto 99/1996,
de 27 de junio. — Revocación título-licencia CICMA 1698.

Vital-Sol Spain Inversiones, Sociedad Limitada. — Calle Ferraz,
número 74, bajo, de Madrid. — 11.c) y f) del Decreto 99/1996, de 27
de junio. — Revocación título-licencia CICMA 1520.

Viajes Bonsai, Sociedad Anónima. — Avenida Menéndez Pelayo,
número 25, de Madrid. — 11.f) del Decreto 99/1996, de 27 de ju-
nio. — Revocación título-licencia CICMA 324.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados a los efectos
previstos en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, de presentar recurso de alzada ante el Consejero de Cultu-
ra y Turismo en el plazo de un mes a partir de la presente publicación.

Se comunica a los interesados que el texto íntegro de dicha Reso-
lución se encuentra en las dependencias de esta Consejería, Subdi-
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de
Agencias de Viajes, calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta
planta, de Madrid.

Madrid, a 29 de diciembre de 2008.—La Técnica de Apoyo, Ma-
ría del Carmen del Castillo.

(03/1.815/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 30 de octubre de 2008, de la Dirección General de

Trabajo, sobre registro, depósito y publicación del convenio co-
lectivo de la empresa “Robert Bosch España Financiación y
Servicios, Sociedad Limitada” (código número 2809302).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Robert
Bosch España Financiación y Servicios, Sociedad Limitada”, suscri-
to por la comisión negociadora del mismo, el día 18 de julio de 2008,
completada la documentación exigida en el artículo 6 del Real De-
creto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por

Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artícu-
lo 6.1.a) del Decreto 150/2007, de 29 de noviembre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer,
esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Conve-
nios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente de-
pósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y
gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 30 de octubre de 2008.—El Director General de Traba-
jo, Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO 2008 Y 2009
“ROBERT BOSCH ESPAÑA FINANCIACIÓN

Y SERVICIOS, SOCIEDAD LIMITADA”

Capítulo I

Disposiciones generales

Extensión del convenio en su aplicación territorial y personal

Artículo 1. El presente convenio, acordado entre la dirección de
la empresa y sus trabajadores es de ámbito de empresa y su aplica-
ción comprende al centro de trabajo que “Robert Bosch España Fi-
nanciación y Servicios, Sociedad Limitada” (en adelante la empre-
sa), tiene ubicado en la calle Hermanos García Noblejas, número 19,
Madrid (España).

Ámbito personal
Art. 2. El convenio afectará a todo el personal de “Robert Bosch

España Financiación y Servicios, Sociedad Limitada”, vinculado
por contrato de trabajo, con las excepciones siguientes:

a) Directores y directivos.
b) El personal nombrado por decisión de la empresa, en tanto

ostente la tarea de jefe de centro o departamento, que a pro-
puesta de la dirección, acepte voluntariamente el trabajador
de manera expresa y por escrito.

Período de vigencia y prórroga

Art. 3. El presente convenio causará efectos a partir del 1 de
enero de 2008, siendo su duración de dos años y, en consecuencia,
finalizará el 31 de diciembre de 2009, excepto para aquellos con-
ceptos en los que se especifica concretamente otro plazo de inicia-
ción y vigencia.

Art. 4. El convenio se prorrogará por la tácita de año en año, de
no mediar preaviso de cualquiera de las partes. El período de prea-
viso será con una anticipación, como mínimo, de un mes a la fecha
de su vencimiento.

Art. 5. El presente convenio tiene fuerza normativa y, en conse-
cuencia, obliga a la empresa y trabajadores comprendidos en su ám-
bito por el plazo pactado.

Carácter de las mejoras económicas a todos los efectos
y especialmente a los de absorción y repercusión de precios

Art. 6. Dentro de los niveles retributivos alcanzados por este con-
venio de “Robert Bosch España Financiación y Servicios, Sociedad
Limitada”, quedan comprendidos y, por tanto, compensados, todos
los conceptos remunerativos establecidos en las disposiciones legales.

En el caso de producirse modificaciones legales que afectaran a
la cuantía de las mejoras de prestaciones de la Seguridad Social es-
tablecidas por convenios, la comisión a que se refiere el artículo 84,
se reunirá para negociar los efectos de la nueva situación creada.

Los aumentos que en el futuro pudieran acordar las autoridades
competentes, cualquiera que fuera su denominación, serán absorbi-
dos y compensados en su caso y en cómputo anual, dentro de los ni-
veles retributivos citados. Los que se puedan conceder por conve-
nios de ámbito superior, solo repercutirán cuando, en su conjunto, e
igualmente en cómputo anual, superen los pactados en “Robert
Bosch España Financiación y Servicios, Sociedad Limitada”.
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Art. 7. Salvo en los aspectos económicos a que se refiere el artícu-
lo anterior, en todo lo demás el convenio de la empresa se aplicará con
exclusión de cualquier otro convenio, cualquiera que sea su rango.

Art. 8. Como consecuencia del esfuerzo económico que repre-
senta el convenio colectivo, se hace imprescindiblemente necesario
repercutir en precios el importe de los incrementos salariales y otras
mejoras que se pacten, dentro de los márgenes legales establecidos
o que se puedan establecer.

Art. 9. Si en el ejercicio de facultades que les corresponden, los
organismos competentes, no aprobaran alguna de las cláusulas del
convenio, este quedaría sin eficacia, debiendo reconsiderarse la to-
talidad de su contenido.

Capítulo II

Periodo de trabajo

Jornada de trabajo
Art. 10. La jornada anual de trabajo efectivo será la siguiente:
— Año 2008: 1.688 horas.
— Año 2009: 1.688 horas.
Este período será de trabajo real y comprenderá a todos los traba-

jadores de la empresa que estén contratados a jornada completa.

Calendario marco
Art. 11. Tan pronto se publique el calendario oficial de fiestas,

la dirección y el comité de empresa definirán un calendario marco
del siguiente año, que servirá de referencia para la posterior defini-
ción del calendario.

Calendario laboral
Art. 12. El calendario laboral hasta el 31 de mayo de 2008 será

el establecido en el artículo 12 del convenio colectivo 2005 a 2007.

Calendario válido a partir de 1 de junio de 2008:
El calendario laboral se elaborará en el centro de trabajo, de

acuerdo con el calendario marco.
Como norma general, el centro se mantendrá abierto como míni-

mo 225 días/año. El horario oficial de entrada al trabajo será de 8.00
a 9.00.

El período de jornada de verano queda establecido entre el 1 de
julio y el 31 de agosto.

Durante el período de jornada de verano, la jornada diaria tendrá
una duración de 6 horas y 30 minutos de trabajo efectivo.

Como norma general, la reducción de jornada habida hasta 1991
se ha aplicado para reducir los días de trabajo de las personas. No
obstante lo establecido en este artículo, la concreción u ordenación
del calendario laboral en aspectos tales como horario, regímenes de
trabajo a turnos, flexibilidad, rotación, días flotantes, etc., es suscep-
tible de ser negociado, teniendo en cuenta las características territo-
riales, productivas, laborales y sociales. De no ser posible la obten-
ción de un nuevo acuerdo, se aplicará la norma general.

La diferencia entre los días del centro abierto y los de trabajo de
cada persona (días flotantes), se planificarán de forma que no afec-
te a la producción, siguiendo los procedimientos siguientes:

1. Siete días.—Se planificarán de acuerdo con el punto anterior,
para ello el trabajador comunicará a su jefe los días solicitados den-
tro de la quincena anterior a cada trimestre.

Quince días antes de iniciarse el último trimestre, la dirección rea-
lizará una encuesta en el centro para que cada trabajador exprese
concretamente las fechas de disfrute de los días flotantes que even-
tualmente pudieran restarle en el año correspondiente.

En el caso de un trabajador, que estando presente en el centro, no
entregara su respuesta personal a la encuesta antes de iniciarse el úl-
timo trimestre, la dirección planificará el disfrute de los días flotan-
tes pendientes, dentro del año en curso. En este último supuesto, la
dirección informará al interesado de los días fijados con una antela-
ción mínima de quince días.

2. Cuatro días.—La dirección planificará el disfrute de estos días
flotantes dentro del período comprendido entre marzo y octubre de
cada año, ambos inclusive, y de forma que dicho disfrute coincida
con lunes o viernes. La dirección informará al interesado de los días
fijados con una antelación de quince días. Todo ello, sin perjuicio de

que puedan establecerse, entre la dirección y la representación de los
trabajadores del centro, acuerdos específicos al respecto.

3. Un día.—A definir por la dirección.
Como consecuencia de la vigencia del calendario laboral hasta el

31 de mayo de 2008 se procederá a realizar el ajuste necesario para
cumplir la jornada anual pactada.

Art. 13. La concreción y ordenación del calendario laboral en
asuntos tales como horario, regímenes de trabajo, turnos, etc., es
susceptible de ser negociado.

Teniendo en cuenta las características de “Robert Bosch España
Financiación y Servicios, Sociedad Limitada”, su problemática y las
necesidades crecientes en el orden competitivo de adecuar y flexibi-
lizar las capacidades de trabajo a las necesidades del mercado, am-
bas partes consideran necesario abrir un proceso de negociación ten-
dente a llegar a acuerdos específicos.

Para ello la dirección presentará al comité antes del último día
de vigencia de este convenio, propuestas concretas, entre otras las
siguientes:

— Planificación de días flotantes.
— Vacaciones.
— Jornada diaria.
— Productividad.
— Aprovechamiento de inversiones.
— Turno de noche.
Art. 14. Se establece una comisión de dirección y representa-

ción de los trabajadores para estudiar un Plan de reducción de jorna-
da a largo plazo, que incluya medidas adecuadas para compensar la
pérdida de competitividad derivada del incremento de costes que se
produciría por la reducción de jornada.

Un objetivo prioritario de la comisión será el estudio de un siste-
ma que permita la racionalización del disfrute de los días flotantes,
así como el establecimiento de medidas para la obligatoriedad del
disfrute de dichos días.

Jornada y horario diario.
Art. 15. La jornada y horario diario hasta el 31 de mayo de 2008

será el establecido en los artículos 15 y 16 del convenio colectivo 2005
a 2007.

Horario flexible

Horario válido a partir del 1 de junio de 2008:
Art. 16. Se autorizará el régimen de horario flexible para el tur-

no normal en las siguientes condiciones:
a) Este régimen horario será flexible durante todo el año.
b) Este horario tendrá la consideración, a todos los efectos, de

jornada partida.
c) La recuperación real del tiempo ha de hacerse en trabajo efec-

tivo dentro de la misma jornada, salvo que exista acuerdo con
el mando para efectuar la recuperación en mayor período de
tiempo por motivos de trabajo, por ejemplo equilibrar la rela-
ción carga capacidad.

d) Si el horario flexible acordado presentara inconvenientes
para el normal funcionamiento de la empresa o departamen-
tos, ambas partes, dirección y representantes de los trabajado-
res, analizarán y decidirán en su caso, de común acuerdo, las
medidas oportunas.

Asimismo y con carácter experimental, se aplicará el concepto de
flexibilidad horaria indicado en Anexo 6.

Como consecuencia de la vigencia de horario hasta el 31 de mayo
de 2008, se procederá a realizar el ajuste necesario para cumplir la
jornada anual pactada.

Vacaciones
Art. 17. El período de vacaciones anuales será de treinta días

naturales. El período opcional de vacaciones estará comprendido
entre el 1 de julio y el 30 de septiembre, considerándose, a todos los
efectos, el mes de agosto como mes oficial de vacaciones.

La duración de las vacaciones de las personas de nuevo ingreso, en
el primer año natural de su permanencia en la empresa, será propor-
cional al período de trabajo que hayan de realizar dentro de dicho
año, sin perjuicio de lo señalado en el último párrafo del artículo 45.
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Para la interpretación sobre la distribución de los días de vacacio-
nes se estará a lo establecido en Anexo 1.

Veteranos
Art. 18. Por razón de antigüedad, las vacaciones anuales regla-

mentarias se incrementarán con arreglo a la siguiente distribución:
— Diez años de permanencia en la empresa: Un día.
— Veinte años de permanencia en la empresa: Dos días.
— Veinticinco años de permanencia en la empresa: tres días.
Esta ampliación de vacaciones no podrá disfrutarse acumulada a

las generales de la empresa.
Para la elección de los días correspondientes, el trabajador debe-

rá obtener la conformidad de su respectivo jefe.
Art. 19. A los efectos de la Orden de 1 de marzo de 1983 del Mi-

nisterio de trabajo, se consideran horas extraordinarias estructurales,
las que se realicen en los siguientes casos:

— Mantenimiento.
— Conductores de vehículos.
— Sustitución de personas por ausencias imprevistas. trabajos

en períodos punta de:
� Despachos de trabajo (cierre de fichas).
� Administración de personal (cierre de fichas).

— Operadores y perforistas de proceso de datos.
— Cierre de contabilidad y de inventarios fin de año.
— Campañas venta recambios.
— Fabricación.
La prestación de estas horas será voluntaria y se notificará al co-

mité de empresa para que, con su conformidad, se comunique a la
autoridad laboral.

Capítulo III
Clasificación profesional

Clasificación y asimilación
Art. 20. El personal afecto a la empresa por contrato de trabajo

quedará comprendido en las siguientes categorías de empresa, con-
forme a la distribución que se indica y de acuerdo con la valoración
de tareas establecida. Esta categoría será la que fijará su posición in-
terna en la empresa, sin perjuicio de su asimilación en lo externo a
las que enumera la Reglamentación Nacional de Trabajo en la In-
dustria Siderometalúrgica.

Sin perjuicio de respetar las situaciones existentes en la actuali-
dad, en el futuro, para adquirir los derechos que corresponda a cada
una de las categorías, será preciso estar realizando precisamente el
trabajo que determine su encuadramiento en la misma.

Durante la vigencia del convenio se presentará un nuevo sistema
de clasificación profesional. En caso de no alcanzarse un acuerdo
definitivo respecto al nuevo sistema de clasificación, se procederá a
revisar las tareas de aquellos puestos en los que existan dudas sobre
su correspondencia.

Art. 21. En virtud de cuanto se indica en el artículo anterior, se
determinan las categorías, cuya descripción y asimilación corres-
pondiente figuran en el cuadro que como Anexo 2 se incluye en el
presente convenio colectivo.

Dicho cuadro acordado en 1966, se incluye a los solos efectos de
referencia histórica, manifestando ambas partes, su voluntad de ac-
tualizar el mismo de acuerdo con la legislación vigente.

Asignación de tareas
Art. 22. El período máximo en que un trabajador puede perma-

necer sin asignación de tarea (categoría inferior a E-1), tarea 999,
será de seis meses.

Promoción
Art. 23. La promoción del personal sujeto a convenio, se reali-

zará de acuerdo con los sistemas de promoción (PT y ET) vigentes
en el convenio.

Las evaluaciones y auditorias estarán concluidas el 30 de noviem-
bre y su efectividad será al 1 de junio de cada año.

Esta situación se revisará en el convenio del 2010.
La dirección informará soportadamente en la comisión de promo-

ción sobre las auditorías con resultado negativo.

En el supuesto de desacuerdo justificado, la comisión de promo-
ción (dirección y comité de empresa), contrastará los datos obteni-
dos y procederá en consecuencia. La dirección informará al comité
de empresa de los resultados obtenidos en las VP y H de E, facili-
tando la relación de personas afectadas por incremento salarial.

Art. 24. Las nuevas necesidades de personal se cubrirán prefe-
rentemente con los trabajadores de la plantilla actual de “Robert
Bosch España Financiación y Servicios, Sociedad Limitada”, que
reúnan los requisitos exigidos. A tal efecto y en aquellos puestos
donde proceda el concurso, se convocará el mismo antes de realizar
la selección en el exterior.

No se exigirá a ningún trabajador de la plantilla de “Robert Bosch
España Financiación y Servicios, Sociedad Limitada”, ninguna con-
dición que no se exija al personal procedente del exterior para ocu-
par el puesto de trabajo objeto de la nueva necesidad.

Formación
Art. 25. La comisión paritaria de formación, determinará y valo-

rará, separadamente, las necesidades específicas de la dirección, en
especial a las nuevas tecnologías, de las solicitadas por los trabajado-
res, relacionadas con las actividades del centro, y compaginarán los
recursos económicos de forma que el presupuesto anual especifique
ambas.

Capítulo IV
Condiciones de trabajo

Trabajo a tres turnos
Art. 26. En los supuestos y condiciones que se expresan en el pre-

sente artículo, el trabajo a tercer turno se considera un sistema de tra-
bajo normal y por consiguiente no se considera como colaboración.

1. En el supuesto de aumento de producción y limitación de la
capacidad productiva, se podrá establecer el trabajo a tercer turno,
utilizándose para ello nuevas contrataciones.

La duración del trabajo a tres turnos, en este caso, vendrá deter-
minada por el tiempo que se mantengan las contrataciones.

En el supuesto de que hubiese personal desocupado en el centro
se podrá establecer el trabajo a tercer turno, previa aceptación del
comité de empresa y debiendo acordarse asimismo la duración del
mismo, tomando como referencia la carga de trabajo previsible.

En todo caso la cobertura de los puestos necesarios para el traba-
jo a tercer turno se realizará con personal voluntario debidamente
capacitado.

Si, con el personal voluntario, no se pudiera cubrir todas las nece-
sidades de tercer turno, estas se completarán con las contrataciones
oportunas.

2. Cuando se decida la puesta en marcha de nuevas inversiones
en la empresa (“Robert Bosch España Financiación y Servicios, So-
ciedad Limitada”), la dirección informará al comité de empresa so-
bre la previsión del desarrollo de la nueva capacidad productiva de
estas inversiones, definiéndose en este momento la necesidad de es-
tablecer el trabajo a tres turnos con carácter normal.

En el momento de la puesta en marcha de dicha nueva inversión
se aplicará el punto 1.

3. Ningún trabajador sufrirá discriminación económica o profe-
sional por su no aceptación de trabajar en el tercer turno.

4. En todo caso la rotación de los tres turnos se hará entre el per-
sonal interno voluntario y el de nueva contratación si lo hubiera.

Racionalización del trabajo
Art. 27. Como medio de alcanzar el índice de trabajo necesario

para conseguir el objetivo de producción que se deriva de este con-
venio, la empresa intensificará la racionalización del trabajo de for-
ma que todo el personal, cualquiera que sea su actividad (no cualifi-
cado, profesional, técnico o administrativo) pueda trabajar con
incentivo directo individual o de equipo.

Art. 28. Como medio de conseguir las metas señaladas en el ar-
tículo anterior, se estima necesario y conveniente que la empresa:

— Para mejorar la distribución del personal adecuándole a las
cargas de trabajo.

— Para mejorar los métodos de trabajo, en aquellas zonas en que
el proceso actual no sea correcto.

Establezca un sistema que permita, mediante el muestreo estadísti-
co conocer los niveles de actividad y las causas de anomalías en las



LUNES 2 DE FEBRERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 27 Pág. 69

secciones en las que por no haber estudio de métodos y tiempos, no se
puedan definir y conocer con datos exactos las previsiones de necesi-
dades de personal, permitiendo además poder dar orientaciones a los
jefes a fin de que estos se centren, no solo en la realización de sus ob-
jetivos, sino también mejoren la forma en que su personal los alcanzan.

Reconversión

Art. 29. Convencidos de que, en razón de sus características y
proyección en los mercados internacionales, el futuro de la empresa
y de los que, en cada momento, trabajen en ella, dependen de la ex-
pansión y de la competitividad de la misma, se reconoce como con-
veniente y necesario el continuo cambio técnico y de la organización
que impone, paralelamente, una reestructuración del personal y de
sus capacidades.

Para ello, y conforme a las disposiciones vigentes, la empresa se
compromete y el personal acepta, una acción apropiada de reconver-
sión de los trabajadores, que les adapte, aplicando las técnicas socio-
lógicas y de formación adecuadas, a las nuevas necesidades produc-
tivas, de forma que nadie quede desfasado por el progreso técnico,
alejando, además, el riesgo de un posible desempleo tecnológico.

Art. 30. En virtud de la necesidad de reestructurar servicios y
puestos de trabajo, el reajuste del personal afectado se concretará es-
pecialmente en:

— Trasladar trabajadores de puestos indirectos a puestos directos.
— Trasladar profesionales de oficios atípicos a puestos de ofi-

cios típicos en la empresa.
— Adiestrar a dichos trabajadores en las técnicas de sus nuevos

puestos.
— Capacitar, en general, a todo el personal afectado por los

avances técnicos y de la organización, para un satisfactorio
desempeño de su misión.

Art. 31. Quienes se vieran afectados por la reconversión, no
perderán la categoría alcanzada en la empresa y conservarán su sa-
lario base y complementos salariales fijos que tuviera, estando para
el resto de los conceptos retributivos a lo que esté establecido res-
pecto al puesto que pase a ocupar.

Art. 32. El proceso de reconversión se efectuará por los Servi-
cios de Formación y Psicología de la empresa, en colaboración con
los representantes de los trabajadores de la empresa.

Mejoras de productividad

Art. 33. Los representantes de los trabajadores manifiestan su
disposición de intervenir en servicios donde los índices de propues-
tas de mejoras o sugerencias no sean satisfactorios, para estimular al
personal en este sentido, cooperando a remover los obstáculos
psicológicos que dificulten tan importante acción.

Movilidad geográfica

Art. 34. En la fecha de entrada en vigor del primer convenio co-
lectivo de “Robert Bosch España Financiación y Servicios, Socie-
dad Limitada”, la empresa cuenta con un solo centro de trabajo sito
en Madrid, calle Hermanos García Noblejas, número 19. En el su-
puesto de que, con posterioridad a dicha fecha, se incrementara el
número de centros, será de aplicación lo previsto en el Anexo 3.

Índices de absentismo

Art. 35. La comisión dirección-representación de los trabajado-
res establecerá un acuerdo para mejorar los índices de absentismo en
aquellos casos que superen el promedio general de la empresa, del
último período anual.

Con independencia de las fórmulas de aplicación para mejorar los
índices colectivos o individuales, deberá tenderse a restablecer
cuando menos, la capacidad de trabajo perdida con relación al perío-
do ordinario anual del centro.

Incapacidad permanente parcial

Art. 36. En el caso de que algún trabajador haya sido calificado
con un grado de Incapacidad permanente parcial, que supone una
parcial incapacidad para la realización de su trabajo habitual, la em-
presa se compromete, en un plazo mínimo, a acoplarlo a un puesto
de trabajo acorde a sus capacidades respetándole salario y categoría
y durante el tiempo que dure dicha incapacidad.

Empleo
Art. 37. 1. Los trabajadores que realicen los servicios y obras

subcontratadas (en el marco de la legalidad vigente) estarán dentro
del ámbito de organización, dirección y control del subcontratista, el
cual tendrá actividad, estructura y entidad propias. Asimismo, no
podrán ejercer funciones de mando sobre el personal “Robert Bosch
España Financiación y Servicios, Sociedad Limitada”.

2. Con el fin de cubrir posibles necesidades futuras, “Robert
Bosch España Financiación y Servicios, Sociedad Limitada”, esta-
blecerá con escuelas de formación profesional y universidades pro-
gramas de colaboración de tipo de formación dual (escuela-prácti-
cas de empresa).

Para el personal procedente de programas del tipo de formación
dual a que se refiere el apartado anterior, la evaluación continua y
objetiva, en el caso de realizarse, se considerará como las pruebas de
selección teórico-prácticas que se indican en el punto 4 del Anexo 4.

3. Se reducirá al mínimo posible las horas extraordinarias, con
el objetivo, entre otros, de lograr el máximo posible de nuevas con-
trataciones.

4. Se adjunta como Anexo 4 documento para las contrataciones.

Contratos eventuales
Art. 38. En lo referente a la duración de los contratos eventua-

les, a la empresa “Robert Bosch España Financiación y Servicios,
Sociedad Limitada”, le será de aplicación lo establecido en el con-
venio colectivo para la industria siderometalúrgica de la Comunidad
de Madrid, por lo que, se podrán celebrar contratos eventuales regu-
lados en el número 1 apartado b) del artículo 15 del Estatuto de los
Trabajadores con la duración máxima de doce meses en un período
de dieciocho meses.

De ampliarse la duración máxima, la empresa quedará automáti-
camente acogida a dicha ampliación.

Período de prueba
Art. 39. El período de prueba para el personal de todas las cate-

gorías se establece en un plazo cuya duración máxima podrá llegar
hasta seis meses.

El trabajador y la empresa tienen facultad para considerar finali-
zado el período de prueba durante el plazo señalado en el párrafo an-
terior, sin que sea preciso la existencia de preaviso ni se tenga dere-
cho por ello a indemnización alguna.

El jefe de quien dependa el personal contratado en período de
prueba emitirá con la periodicidad necesaria los informes precisos
para que, a través de los mismos, se pueda conocer, en cada caso, la
capacidad real, grado de preparación y posibilidad de alcanzar el
alta definitiva.

Prendas de trabajo
Art. 40. 1. Se confirma como uniformidad para el personal de

la empresa: bata blanca para cualquier categoría en oficinas.
Las prendas se utilizarán durante la permanencia en fábrica por

razón de trabajo y con la adecuada presentación y limpieza.
2. La compensación económica de las dos prendas anuales a

cargo de la empresa, se efectuará en las pagas de vacaciones y Na-
vidad, respectivamente, al coste de su adquisición.

3. Lo establecido en el precedente punto 2 no se aplicará al per-
sonal que por razón de su puesto de trabajo (ordenanza, conductor,
vigilante, etcétera) seguirá recibiendo directamente de la empresa
las prendas de uniformidad correspondientes.

Capítulo V

Condiciones económicas

Art. 41. Las condiciones económicas que se pactan en este con-
venio corresponden a los trabajadores que realizan el período de tra-
bajo ordinario anual.

En el caso de personas que realicen períodos inferiores, dichas
condiciones se aplicarán proporcionalmente al tiempo determinado
en el respectivo contrato.

Retribuciones
Art. 42. 1. Incremento salarial: para los años 2008 y 2009 se

acuerda un incremento salarial provisional del 2,25 por 100, respec-
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tivamente, tomando como base los datos existentes al 31 de diciem-
bre del año anterior según la periodicidad actual:

Claves:
— Percepciones mensuales: 9101, 9105, 9216, 9234, 9235,

9255, 9260, 9263, 9273, 9274, 9277, 9278, 9353, 9354.
— Extra vacaciones: 9Y01, 9Y05, 9Y09, 9Y13.
— Extra Navidad: 9X01, 9X05, 9X09, 9X13.
— Paga única abril: 9Z01, 9Z04.
2. Revisión salarial:
— Año 2008: IPC real + 0,25 por 100, garantizándose el 2,25

por 100 como mínimo.
— Año 2009: IPC real + 0,25 por 100, garantizándose el 2,25

por 100 como mínimo.
Esta revisión será de aplicación desde el 1 de enero de cada año

de vigencia del convenio.

Estructura salarial

Art. 43. 1. Para 2008 y 2009 se aplicará al personal empleado
la estructura salarial definida en el Anexo 5 de 2008 y 2009, respec-
tivamente, con la categoría y nivel salarial que el trabajador tuviera
en cada mes ordinario.

2. Se creará una comisión de dirección y representantes de los
trabajadores para estudiar y simplificar las claves de nómina en lí-
nea con la simplificación ya recogida en el artículo 42.

La actual agrupación no supondrá ninguna repercusión económi-
ca en ningún otro concepto, salvo los que, posterior y expresamente
se acuerden.

3. Retribución base: ambas partes, dirección de la empresa y re-
presentación de los trabajadores, conviene, expresamente, a todos
los efectos legales pertinentes, mantener los valores de retribución
base (9101) como cuantía para el cálculo de los conceptos retributi-
vos que en un futuro pudieran ser exigidos legalmente y calculados
en función del salario base.

Paga única de abril

Art. 44. Para 2008 y 2009 se aplicará al personal empleado la
paga única de abril definida en el Anexo 5, con la categoría y nivel
salarial que el trabajador tuviera en abril de 2008 y 2009, respecti-
vamente.

Esta paga única, queda consolidada en 2008 y 2009, respecti-
vamente.

Cálculo pago vacaciones

Art. 45. El criterio para calcular el período de vacaciones que-
da modificado, estableciéndose a partir del año 1978, sobre la base
de años naturales.

En consecuencia, su devengo se iniciará el 1 de enero de cada año
y finalizará el 31 de diciembre.

Las vacaciones anuales se retribuirán con el salario que se perci-
ba en el momento de comenzar su disfrute.

A los trabajadores que causen baja se les hará repercutir en su li-
quidación, de forma positiva o negativa según corresponda, la parte
de vacaciones devengada y no disfrutada o bien aquella disfrutada y
no devengada.

Pago mensual

Art. 46. El pago de los haberes de todos los trabajadores de la
empresa se realizará mensualmente.

Módulo de pago mensual

Art. 47. El módulo de pago mensual establecido para facilitar la
regularidad de los cobros del personal, se actualiza conforme al pro-
medio mensual del horario anual de trabajo que se establece en el
convenio, para cada año (horas anuales/once meses) y servirá para
calcular los conceptos retributivos que se perciben en función del
tiempo de presencia.

Domiciliación del pago

Art. 48. El abono de la nómina se realizará por transferencia
bancaria en la entidad elegida por el trabajador.

Pagas extraordinarias
Art. 49. 1. Las pagas extraordinarias de vacaciones y Navi-

dad, por un importe de una mensualidad de la paga tipo cada una de
ellas, serán percibidas por todo el personal en proporción al tiempo
trabajado durante cada período a que corresponda.

A tal efecto, la primera de ellas se devengará por los seis prime-
ros meses del año, y la segunda, por los seis últimos, abonándose en
todo caso la parte proporcional al tiempo trabajado si este fuera in-
ferior a los seis meses,

A los efectos señalados en el presente apartado, cuando no se
preste servicio activo se considerará como presente en el trabajo, ex-
clusivamente, a las personas en situación de baja por enfermedad o
accidente y maternidad.

2. Las pagas extraordinarias se harán efectivas: La de vacacio-
nes, con quince días de antelación al comienzo de estas, y la de Na-
vidad, el último día hábil anterior al 22 de diciembre.

Antigüedad
Art. 50. La antigüedad se abonará por quinquenios, a razón de

un 5 por 100 por cada quinquenio, sobre una tabla base.
La tabla base de importes para calcular el valor del quinquenio

será el indicado en Anexo 7.1.

Dietas y kilometraje
Art. 51. Los valores en euros a aplicar serán los siguientes:

Vigor desde España, Portugal, Iberoamérica Resto de países

Kilometraje: la tarifa de kilometraje para automóviles queda fija-
da en 0,25 euros/kilómetro a partir del 1 de enero de 2008.

La tarifa anterior lleva comprendida la cobertura de seguro a
todo riesgo.

Pluses de segundo turno, tercer turno, nocturnidad
y noche trabajada

Art. 52. En fecha 28 de octubre de 1991, se alcanzó un acuerdo
cuyo texto se recoge en Anexo 8 para los pluses de segundo turno,
tercer turno, nocturnidad y noche trabajada.

A partir del 1 de enero de 2006 se procede, según Anexo 8.1, a la
agrupación de los pluses indicados en el acuerdo de fecha 28 de oc-
tubre de 1991 de la siguiente manera:

1. El plus del segundo turno y la nocturnidad de dicho turno pa-
sarán a unificarse en un solo plus denominado plus segundo turno-
nocturnidad y se abonará en función de las horas trabajadas en di-
cho turno.

2. Los pluses de tercer turno, noche trabajada y nocturnidad, pa-
san a unificarse en un solo plus denominado plus tercer turno-noc-
turnidad y se abonará por cada una de las horas que esté trabajando
en el tercer turno.

Otros pluses
Art. 53. 1. En Anexo 9.1 se recoge el valor del plus de bom-

beros para los años 2008 y 2009.
2. Los pluses especiales de vigilancia, chóferes y horarios espe-

ciales, se incrementan en los siguientes porcentajes:
— Año 2008: 2,25 por 100 los valores existentes al 31 de di-

ciembre de 2007.
— Año 2009: 2,25 por 100 los valores existentes al 31 de di-

ciembre de 2008.

Quebranto de moneda
Art. 54. Al personal que de una manera continuada realice pa-

gos y/o cobros en funciones de caja o asimiladas, se le abonará
mientras ejerza la tarea un plus por quebranto de moneda en doce
mensualidades, con arreglo a las cantidades indicadas en Anexo 9.1.

Horas extraordinarias
Art. 55. A partir del 2008 y 2009, se establece en el Anexo 7.1

una tabla por categorías para todo tipo de horas extraordinarias.
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Art. 56. El nivel de ingresos mínimos anuales para todos los tra-
bajadores mayores de dieciocho años que realicen el horario normal
de trabajo real en situación de normalidad, se fija en Anexo 7.2.

Capítulo VI
Seguridad y salud

Art. 57. La normativa del grupo “Robert Bosch” sobre seguri-
dad y salud será de aplicación en “Robert Bosch España Financia-
ción y Servicios, Sociedad Limitada”. La adecuación del centro de
trabajo de “Robert Bosch España Financiación y Servicios, Socie-
dad Limitada”, a esta normativa se realizará de forma progresiva y
de acuerdo con los planes de desarrollo del centro.

Se presentará al comité de seguridad y salud los programas espe-
cíficos orientados a esta adecuación.

Cuando la legislación española sea más exigente que la normati-
va “Robert Bosch”, se adoptará la norma española.

1. Ruidos.
Se seguirán las siguientes directrices:
1.1. Recepción obligatoria por parte de los técnicos de seguri-

dad de todas las nuevas inversiones (tanto las que sean de
nueva compra, como las trasladadas desde otros centros del
grupo “Robert Bosch”), marcándose como objetivo una
emisión máxima de 80 dB (A). Se informará al comité de
seguridad y salud, según el artículo 62 de este convenio.
Si la emisión de ruido superara este límite, se deberá actuar
sobre las máquinas y/o instalaciones para reducir la emi-
sión hasta el límite indicado, definiéndose en estos casos
un plan de acción.

1.2. Catalogación de los puestos de trabajo y/o instalaciones con
ruido elevado.
1.2.1. Si los niveles de ruido equivalente (exposición dia-

ria al ruido) no superaran los 85 dB (A), se les in-
formará a los trabajadores de los riesgos de exposi-
ción al ruido.

1.2.2. Si los niveles de ruido equivalente (exposición dia-
ria al ruido) están entre 85 y 90 dB (A), se facilita-
rán medios de protección personal, que deberán ser
adaptados a cada trabajador individualmente y a sus
condiciones de trabajo y que serán de uso obligato-
rio. El personal destinado a estos puestos tendrá el
seguimiento médico preventivo preceptivo. Los
responsables del centro estudiarán y presentarán al
comité de seguridad y salud, las medidas tanto tem-
porales como definitivas, para adecuar en tanto sea
viable el nivel de ruido equivalente por debajo de
los 85 dB (A). La viabilidad de las medidas a tomar
será discutida en el comité de seguridad y salud.

1.2.3. Si el nivel de ruido equivalente (exposición diaria al
ruido) superara los 90 dB (A), aparte del uso obliga-
torio de medios de protección personal y el estable-
cimiento del preceptivo seguimiento médico preven-
tivo de los trabajadores, los responsables del centro
introducirán medidas técnicas correctivas que ade-
cuen el nivel de ruido equivalente a los 85 dB (A).
En aquellos casos en que la dirección considere,
que los procesos productivos imposibilitan esta
adecuación, el comité de seguridad y salud analiza-
rá y definirá las actuaciones a seguir.

1.3. Se acuerda mantener los actuales niveles de periodicidad
para los reconocimientos médicos de audiometría, tanto ge-
nerales como específicos.

2. Temperatura.
2.1. Se consideran como objetivo de temperaturas secas míni-

mas (ambientales) y siempre que el proceso de fabricación
lo permita, las siguientes:
— Naves para máquinas y trabajos de montaje con activi-

dad no constantemente sentadas: 17 °C.
— Talleres con actividades permanentemente sentadas:

20 °C.
— Comedores: 18 °C.
— Vestuarios: 21 °C.
— Duchas: 22 °C.

— Aseos: 17 °C.
— Almacenes con personal habitual: 15 °C.
— Oficinas: 20 °C.
Los problemas derivados de fabricación se discutirán en el
comité de seguridad y salud.

2.2. Los objetivos de temperaturas secas máximas y de defini-
ción de los puntos críticos del centro se realizarán por el co-
mité de seguridad y salud.
La comisión paritaria de seguimiento prevista en el ar-
tículo 85, vigilará el cumplimiento de lo pactado en este
punto 2.2, a fin de que se lleve a efecto.
En sucesivos convenios colectivos se fijarán las inversiones
necesarias y sus plazos de ejecución para actuar en la con-
secución de estos objetivos.

3. Prevención de riesgos.
El BKO del centro de trabajo es el documento en el que deben es-

tar analizados, evaluados y registrados los riesgos que potencial-
mente entrañen peligro para la vida, la salud, el medio ambiente o la
propia actividad de la empresa, además de fijar las medidas preven-
tivas para evitar dichos riesgos.

La dirección de la empresa elaborará el BKO y hará entrega del
mismo al comité de seguridad y salud laboral.

Dicho comité tiene encomendada la discusión, modificación, en
su caso, y acuerdo sobre este documento así como su posterior me-
joramiento y el seguimiento de su aplicación.

4. PVD
En los puestos de trabajo con pantalla de visualización de datos

(PVD) serán de aplicación, además de la normativa legal española,
las directivas y recomendaciones de los organismos competentes in-
ternacionales que sean ratificadas por la legislación española.

Art. 58. 1. El comité de seguridad y salud del centro, negociará
y acordará antes del 30 de septiembre de cada año las voces de segu-
ridad y salud correspondientes al año siguiente: estos acuerdos ten-
drán la acostumbrada categoría normativa de convenio colectivo y a
tal efecto se consideran incluidos en el presente convenio colectivo.

2. Con el fin de que el comité de empresa, tengan información
sobre la situación y evolución de la salud laboral de la plantilla del
centro, recibirá una copia de la memoria anual del servicio médico.

Asimismo el servicio médico pasará al comité de empresa el in-
forme trimestral que envía a la Administración.

3. Reconocimiento médico.
3.1. Se reconoce el derecho a todos los trabajadores a un recono-

cimiento médico con periodicidad anual.
3.2. La empresa gestionará anualmente a través de su servicio

médico las pruebas de diagnóstico precoz de los cánceres
ginecológico de la mujer y de próstata en el hombre.
Estas pruebas constarán de:
a) Prevención a cáncer ginecológico de la mujer:

— Citología adecuada anual.
— Mamografía y/o ecografía a criterio médico.

b) Prevención del cáncer de próstata:
— Se realizará a varones mayores de cincuenta años.
— Según analítica especial.

Estas pruebas se consideran de carácter voluntario. Si el servicio
médico dispusiera de medios para realizar las citadas pruebas, estas
se podrán hacer en el propio servicio médico del centro dentro de las
horas de trabajo. Aquellas pruebas que no puedan realizarse dentro
del servicio médico se harán fuera de las horas de trabajo.

4. Las recomendaciones de los gabinetes del Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el trabajo serán asumidas por la dirección
del centro, quien las cumplirá obligatoriamente en el menor tiempo
posible, siempre que la petición del dictamen al Instituto sea origi-
nada por mutuo acuerdo entre la representación de los trabajadores
y la dirección y así se especifique en el acuerdo.

5. Los jefes técnicos del centro serán los responsables de entre-
gar al comité de empresa y Secciones Sindicales del mismo, las nor-
mas específicas del grupo “Bosch” que les afecten.

La entrega de estas normas se cumplimentará con independencia
de las que vayan apareciendo posteriormente, que se entregarán a la
mayor brevedad de tiempo posible.

6. Campañas preventivas sobre salud laboral y prevención de
accidentes.
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Se realizarán aquellas que se consideren necesarias, de acuerdo
con las características del centro, las circunstancias en las que se va-
lore su utilidad para una mayor formación e información en la pre-
vención y dirigidas fundamentalmente a riesgos concretos, y siem-
pre que a juicio de la dirección se consideren necesarias, y
propuestas y con participación organizativa de los servicios técni-
cos: seguridad y salud, servicio médico, comité de seguridad y salud
y otros departamentos

Dentro de la formación de los trabajadores en nuevos puestos de
trabajo, es obligatoria la instrucción sobre la materia de seguridad y
salud. Asimismo a las nuevas contrataciones se les instruirá en ma-
terias de seguridad y salud, no solo genérica sino también específi-
ca del puesto de trabajo, constatando la recepción de información a
través de la hoja de confirmación de la misma.

7. A las nuevas inversiones, instalaciones y obras en general, se
les deben dotar de los medios necesarios para cumplimentar las nor-
mativas externas e internas en materia de seguridad y salud, antes de
su puesta en funcionamiento, constatando y documentando argu-
mentadamente el cumplimiento de estos requisitos, a través de un
acta o protocolo de recepción.

8. Se entregarán a los trabajadores gafas de seguridad (graduadas,
en caso de defecto visual del trabajador), con cargo a la empresa, en
aquellos puestos de trabajo donde existan riesgos de proyecciones.
Estos puestos de trabajo permanentes, se recogerán en una lista argu-
mentada, emitida y autorizada por el comité de seguridad y salud.

Es responsabilidad de los servicios técnicos de la empresa la ade-
cuación de los perfiles ergonómicos de los puestos de trabajo y de
los trabajadores y dentro de este perfil está la agudeza visual. Un
puesto de trabajo que haga peligrar la agudeza visual del trabajador,
exigirá de los servicios técnicos una actuación según la siguiente
pauta (por orden de prioridades):

— Análisis de los factores de riesgo.
— Eliminación de la situación de peligro.
— Corrección y/o aislamiento de los factores de riesgo.
— Protección en el puesto de trabajo.
— Protección personal.
Art. 59. 1. Si el centro de trabajo tiene más de cien trabajado-

res, se constituirá un comité de seguridad y salud, con un máximo de
cinco representantes por cada una de las partes.

2. Si el centro de trabajo tuviera menos de cien trabajadores ten-
drá la composición legalmente establecida.

3. Con el fin de complementar la labor del comité de seguridad
y salud, se capacitará en estas técnicas a un grupo de trabajadores,
que sin perjuicio de su actividad laboral, puedan ejercer funciones
de vigilancia en esta materia, especialmente durante las horas de tur-
no que no coincidan con su turno normal.

4. El comité de seguridad y salud podrá ser asistido para casos
específicos por técnicos externos, a elección de las partes.

5. En los casos de accidente de trabajo, el comité de seguridad
y salud efectuará un informe sobre sus circunstancias.

Art. 60. Se revisarán los puestos actualmente calificados como
penosos, o peligrosos, tanto para conocer aquellos susceptibles de
haber aumentado estos riesgos, como para al actualizar su clasifica-
ción adaptar los pluses correspondientes.

La selección y calificación de puestos a revisar corresponde al co-
mité de seguridad y salud.

Art. 61. Los trabajadores disminuidos como consecuencia de su
actividad profesional en la empresa, podrán ser reconvertidos para
su adaptación a puestos acordes con sus facultades.

Art. 62. La dirección informará al comité de seguridad y salud
del centro, antes de la puesta en funcionamiento de nuevos puestos
de trabajo, nuevos productos y materiales, para su estudio desde el
punto de vista de seguridad y salud.

Capítulo VII

Beneficios sociales

Becas
Art. 63. La convocatoria de becas será:
— Beca para hijos disminuidos psíquicos de trabajadores y estu-

dios superiores de trabajadores por un importe de 500 y 515
euros/beca, para los años 2008 y 2009, respectivamente, para

todas las solicitudes que cumplan los requisitos actualmente
establecidos.

— Siete becas para estudios superiores de hijos de trabajadores,
por un importe de 500 y 515 euros/beca, para los años 2008
y 2009, respectivamente, aplicando los baremos correspon-
dientes actualizados.

Caja de asistencia

Art. 64. La caja de asistencia desaparece y su presupuesto se in-
corpora a una clave especial que se abonará a todos los trabajadores
afectados por el convenio por un importe de 19 euros y 20 euros para
los años 2008 y 2009, respectivamente. Dicha cuantía se abonará en
el mes de octubre.

Permiso por matrimonio

Art. 65. Por contraer matrimonio se gozará de quince días natu-
rales ininterrumpidos abonables, que se podrán disfrutar con una an-
telación de tres días a la fecha señalada para la celebración de la ce-
remonia. Si esta coincidiera con día no abonable, el cómputo
comenzará a partir del primer día laborable siguiente.

Cuando esta tenga lugar coincidiendo con otros permisos o vaca-
ciones, el permiso de boda solo podrá ser acumulable con los mis-
mos a efectos económicos.

Anticipos personales

Art. 66. Se establece la cuantía máxima para los créditos perso-
nales para los años 2008 y 2009 en 3.000 euros para todas las soli-
citudes que cumplan los requisitos actualmente establecidos.

Para acceder a dichos créditos personales, superiores a 1.500
euros será necesario el soporte documental justificativo adecuado.

Estos niveles máximos se incluirán en la CEDD 115 permane-
ciendo en vigor el resto del apartado 3.7 de esta CEDD, para “Ro-
bert Bosch España Financiación y Servicios, Sociedad Limitada”.

Economato

Art. 67. 1. El personal de la empresa renuncia a la institución
de los economatos laborales señalados en el Decreto de 21 de mar-
zo de 1958 y disposiciones concordantes.

2. No obstante el presupuesto que se destinaba al economato se
asignará como parte para aumentar la estructura salarial en cada una
de las quince pagas que se abonan.

Compensación por bar-comedor

Art. 68. La empresa subvencionará las comidas y bocadillos del
bar-comedor con el 50 por 100 de su precio.

Premio de nupcialidad

Art. 69. Todo trabajador con antigüedad de un año como míni-
mo, recibirá al contraer matrimonio, por una sola vez, un plus de
nupcialidad calculado con arreglo a la siguiente fórmula:

Plus N = 5 por 100 de B × H
B = Promedio mensual de haberes de un semestre comprendida

una paga extraordinaria.
H = Número de años en la empresa.

Incapacidad temporal (IT)

Art. 70. En la situación de IT, se complementará hasta el
100 por 100 de la paga de referencia desde el primer día.

Ambas partes reconocen la necesidad de buscar las medidas ne-
cesarias para la corrección de las causas que originan los índices de
absentismo actuales. Con este fin, en el mes de mayo se analizará
por parte de una comisión paritaria la evolución de estos índices y
los datos de control correspondientes, así como las medidas que
sean necesarias tomar.

1. Se mantiene como índice de referencia, el índice
de 4,78 por 100. La comisión mixta se reunirá cuando la evolución
de los índices lo haga necesario.

Cuando se produzca desviación del índice de referencia, se reuni-
rá la comisión de seguimiento de IT con objeto de analizar las cau-
sas de la desviación y adoptar las medidas oportunas para reducir el
índice de absentismo a la normalidad.



LUNES 2 DE FEBRERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 27 Pág. 73

2. Medidas de control:
2.1. En ningún caso se aceptará a efectos de pago del comple-

mento, la llamada telefónica como justificante de enferme-
dad, considerándose como permiso no abonable.

2.2. Las personas cuyo índice de absentismo por IT supere el
1,25 de la media de su centro, serán reconocidas o citadas
para su seguimiento.

2.3. La comisión de seguimiento de IT celebrará una reunión de
seguimiento en la segunda quincena de octubre.

3. Será de aplicación a los trabajadores eventuales la compen-
sación por IT, en las mismas condiciones que para el personal fijo.

4. El control de la enfermedad, a efectos de reconocimiento del
derecho al percibo de esta compensación, corresponde a los facultati-
vos de la empresa, contra cuya decisión no prevalecerá criterio alguno.

En caso de enfermedad, cuando el índice de absentismo personal
sea superior al doble del promedio de la empresa, se podrá suspen-
der la compensación, previo conocimiento del correspondiente co-
mité de empresa, si existen dudas sobre la verdadera justificación de
la misma.

Incapacidad laboral permanente (ILP)
Art. 71. La comisión, establecida a tal efecto estudiará los casos

o colectivos concretos que pudieran estar afectados por bajas por in-
capacidad laboral permanente.

Indemnización por fallecimiento
Art. 72. La indemnización por fallecimiento de un trabajador en

activo será equivalente a una mensualidad y media de la paga tipo.
Si el trabajador estuviera jubilado, la indemnización será referida,

en su misma equivalencia, a la aportación de la empresa, en concep-
to de complemento de jubilación, si lo hubiera.

Seguro de vida
Art. 73. Se incorpora al convenio, en sus propios términos, el

Acuerdo sobre el Seguro de Vida de fecha 21 de diciembre de 1995
y la Ratificación de 25 de enero de 1996, así como los valores para
los años 2005 al 2010 (Anexo 11).

Cesta de Navidad
Art. 74. El valor de la cesta de Navidad para el personal afecta-

do por este convenio, para los años 2008 y 2009 será de 80 euros y
85 euros, respectivamente.

Existirá la posibilidad de percibir su importe en metálico a elec-
ción del trabajador.

Ayuda escolar
Art. 75. Para el personal afectado por el presente convenio con

hijos en edad comprendida entre tres y dieciocho años se establece
una cantidad de 57 y 58 euros brutos anuales por familia para los
años 2008 y 2009, respectivamente.

Esta ayuda se abonará en la nómina del mes de septiembre.

Capítulo VIII

Actividad sindical

Art. 76. Trimestralmente la dirección facilitará a los represen-
tantes de los trabajadores información sobre la marcha de la compa-
ñía en lo que respecta a:

— Producción.
— Costes de personal y plantilla.
— Inversiones.
— Financiación.
— Ventas, situación de mercado y expectativas, y, en general,

aquella otra que la representación sindical pueda solicitar so-
bre los aspectos anteriores o que en cada momento permita
reflejar de una forma adecuada la situación de la empresa y
sus proyecciones futuras. Excepcionalmente, cuando exista
alguna circunstancia que así lo exija, la información a que se
refiere este párrafo, se podrá facilitar en el plazo de un mes
desde su petición.

Con carácter mensual se facilitará a los representantes de los tra-
bajadores información sobre las unidades producidas, pagos a la Se-

guridad Social debidamente acreditados, movimiento de altas y ba-
jas, índices de absentismo y otros ratios sociales.

Igualmente se entregarán a los representantes de los trabajadores
cuantos datos se comuniquen con ocasión de las juntas generales de
accionistas.

Una vez al semestre, cuando menos, la dirección se reunirá con el
comité de empresa, para comentar y analizar los temas de mayor in-
terés sobre las actividades de la sociedad.

Información sobre la inversión

Art. 77. La dirección informará a los representantes de los tra-
bajadores de las actuaciones y presupuestos de inversión, indicando
las diferentes partidas de los mismos, y los criterios que han aconse-
jado su realización.

En materia de seguridad y salud se considerará dentro de las limi-
taciones económicas, las prioridades indicadas por la representación
de los trabajadores en este último aspecto.

Secciones sindicales

Art. 78. 1. En el centro de trabajo que exista comité de empre-
sa cuando el número de miembros dentro de la candidatura del sin-
dicato, supere el 15 por 100 de los delegados obtenidos en las últi-
mas elecciones, la representación del Sindicato será reconocida por
la empresa y ostentada por un delegado. En el centro con más de
1.000 trabajadores se añadirá un delegado suplente. En este caso, la
titularidad será indistinta.

2. A estos delegados se les reconocen los mismos derechos y
garantías que a los miembros del comité de empresa.

3. En el centro en que la candidatura de un sindicato supere
el 10 por 100 del número total de vocales del comité, se dispondrá
para cada sección sindical de un local con los muebles indispensa-
bles y un ordenador.

4. El centro con más de 50 trabajadores, por cada central sindi-
cal que tenga algún representante en el comité de empresa, se dis-
pondrá, al menos, de un tablón de anuncios por central para comu-
nicar con sus afiliados.

Comité de empresa

Art. 79. 1. Actividad sindical

1.1. Los miembros del comité de empresa dispondrán de 40 ± 10
horas mensuales por persona para el ejercicio de sus funcio-
nes sindicales, que tendrá carácter flexible en los períodos de
convenios o de otros temas generales, que exijan especial in-
tensidad en las relaciones sindicales o con la dirección. Las
horas de los distintos miembros serán acumulables entre sí,
en cómputo mensual, pudiendo además, quedar relevados de
su trabajo hasta un 15 por 100 de los miembros del comité de
empresa dentro del cómputo de horas global.

1.2. Si las horas de actividad del comité de empresa en el perío-
do del 1 de enero de 2008 al 31 de diciembre de 2009 no su-
peraran las 40 horas de media en cómputo mensual, se man-
tendrá a partir del 2010 lo indicado en el punto anterior. En
caso contrario esta media quedará fijada en 40 horas.

1.3. Los representantes de los trabajadores se comprometen a te-
ner informados a sus mandos de su tiempo de dedicación
sindical, con objeto de que estos puedan conocer previa-
mente la disponibilidad laboral del trabajador, para poder
planificar su trabajo.
La dirección y los representantes de los trabajadores acor-
darán los procedimientos de información y estadística de
dichas horas.

1.4. Igualmente, se concretará, entre ambas partes, los procedi-
mientos para la recepción de visitas que estimen los comi-
tés de empresa, para el desempeño de su función laboral y
sindical.

Art. 80. La empresa descontará en la nómina mensual de los tra-
bajadores el importe de la cuota sindical correspondiente, para aquel
que voluntariamente lo solicite.
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Capítulo IX

Marco de relaciones laborales

Reglamento de Régimen Interior (RRI)
Art. 81. El Reglamento de Régimen Interior será actualizado

por una comisión paritaria constituida por cuatro representantes de
la dirección y cuatro de los representantes de los trabajadores.

La comisión paritaria actuará con facultades delegadas de las par-
tes negociadoras del presente convenio, circunscribiendo la revisión
a la actualización del Reglamento de Régimen Interior, contemplan-
do el ordenamiento vigente y la inclusión de los acuerdos de los su-
cesivos convenios colectivos.

El Reglamento de Régimen Interior tendrá el valor de fuente de
derecho.

Marco de relaciones laborales.
Art. 82. Una comisión paritaria recopilará en un documento

único todos los Acuerdos alcanzados hasta la fecha en “Robert
Bosch España Financiación y Servicios, Sociedad Limitada” (con-
venio colectivo, RRI, acuerdos varios, etcétera).

Art. 83. Se incorpora al presente convenio colectivo el acuerdo
sobre reestructuración de fecha 22 de diciembre de 1994 (Anexo 10).

Capítulo X
Cláusula final

Comisión paritaria
Art. 84. Se crea una comisión paritaria integrada por cinco

miembros en representación del personal y un número igual por la
empresa.

Esta comisión será el órgano de interpretación, conciliación y vi-
gilancia del cumplimiento del convenio.

Serán funciones específicas de la comisión paritaria las siguientes:
— Interpretación o aclaración de las cláusulas del convenio.
— Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
— Arbitraje de los problemas o cuestiones que le sean someti-

dos, en los supuestos previstos concretamente en este texto.
— Cuantas otras actuaciones tiendan a la eficacia práctica del con-

venio.
Las discrepancias que surgieran en el seno de dicha comisión se

solventarán mediante el planteamiento de las mismas por cualquie-
ra de las partes ante el organismo competente.

ANEXO 1

VACACIONES

No habiéndose alcanzado un acuerdo en la materia concreta de dis-
tribución de días de vacaciones, ambas partes, en cumplimiento del
acuerdo establecido en el punto 8 del principio de acuerdo de fecha 12
de julio de 1995, del I convenio colectivo de “Robert Bosch España
Financiación y Servicios, Sociedad Limitada” (hoy “Robert Bosch

España Financiación y Servicios, Sociedad Limitada”), acuerdan
mantener vigentes en sus propios términos los siguientes artículos:

— Artículo 24 del texto del XII convenio colectivo (“Boletín
Oficial del Estado” número 188, de 8 de agosto de 1983), de
la entonces denominada FEMSA.
Art. 24. Para no interrumpir la actividad productiva y co-
mercial durante el período de vacaciones, se definirán (con
dos meses de antelación a la fecha señalada para las mis-
mas), en los distintos centros y servicios, los turnos de per-
manencia de acuerdo con las necesidades operativas y pro-
ductivas. La nueva fecha de vacaciones será negociada y
acordada individualmente y no supondrá perjuicio económi-
co para el trabajador.

— Artículo 10 de los convenios XII al XXII, ambos inclusive,
de la entonces denominada primero FEMSA y posteriormen-
te “Robert Bosch, Sociedad Anónima”, publicados respecti-
vamente en el “Boletín Oficial del Estado”:
Número 188, de 8 de agosto de 1983.
Número 118, de 17 de mayo de 1984.
Número 145, de 18 de junio de 1985.
Número 205, de 27 de agosto de 1986.
Número 192, de 12 de agosto de 1987.
Número 198, de 18 de agosto de 1988.
Número 267, de 7 de noviembre de 1989.
Número 55, de 5 de marzo de 1991.
Número 103, de 30 de abril de 1993.
Número 94, de 20 de abril de 1994.
Número 297, de 13 de diciembre de 1994.
De los cuales, a título de ejemplo, se reproduce únicamente el
correspondiente al XXII convenio colectivo de la entonces
denominada “Robert Bosch, Sociedad Anónima”.
Art. 10. En cuanto no sea expresamente modificado por el
presente pacto y dentro de sus propios términos, se confir-
man, en su totalidad, los acuerdos establecidos en el
XXI convenio colectivo firmado entre “Robert Bosch, Socie-
dad Anónima” (antes FEMSA), y sus trabajadores.

— Artículo 15 del texto del XXII convenio colectivo (“Boletín
Oficial del Estado” número 297, de 13 de diciembre de
1994), de la entonces denominada “Robert Bosch, Sociedad
Anónima”.
El período de vacaciones anuales será de treinta días natura-
les. El período opcional de vacaciones estará comprendido en-
tre el 1 de julio y el 30 de septiembre, considerándose, a todos
los efectos, el mes de agosto como mes oficial de vacaciones.
Para no interrumpir la actividad productiva y comercial du-
rante el período de vacaciones, con tres meses de antelación
a la fecha señalada para las mismas, se planificarán en los dis-
tintos centros y servicios los correspondientes turnos para
aquellos trabajadores que hayan optado por un período de va-
caciones distinto al del mes de agosto, cumpliéndose, en todo
caso, las horas de trabajo anuales establecidas.

ANEXO 2
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ANEXO 3

No habiendo alcanzado un acuerdo en la materia concreta de mo-
vilidad geográfica, ambas partes, en cumplimiento del acuerdo esta-
blecido en el punto 8 del principio de acuerdo de fecha 12 de julio
de 1995 del I convenio colectivo, acuerdan mantener vigente en sus
propios términos el artículo 24 del IX convenio colectivo (“Boletín
Oficial del Estado” de 1 de septiembre de 1979) de la entonces de-
nominada FEMSA, que dice:

Movilidad de plantilla y producto
Art. 24. La dirección asume el compromiso de efectuar los tras-

lados de personal entre diferentes ccntros de trabajo con la confor-
midad del interesado y previo conocimiento del comité de empresa.

Cuando sea necesario equilibrar cargas de trabajo entre diferentes
centros, movilizando productos y maquinaria, se pondrá en cono-
cimiento previo de los comités de empresa afectados, mostrando su
conveniencia y asegurando un puesto de trabajo con la misma cali-
ficación profesional y retribución al trabajador afectado.

Independientemente, se respetarán los acuerdos establecidos ac-
tualmente con carácter particular.

ANEXO 4

CONTRATACIONES

Ante una necesidad de contratación de personal, el procedimien-
to a seguir es:

1. El departamento de personal comunica al comité de empresa
dicha necesidad concretando:

— Trabajo a realizar.
— Número de personas.

— Duración prevista.
— Tipo de contrato (eventual, temporal...).
— Edad requerida.
2. Se hace convocatoria pública, en caso necesario, en el centro

de trabajo, mediante aviso en los tablones, especificando los datos
anteriormente mencionados y el plazo previsto para la presentación
de solicitudes.

3. Los requisitos necesarios y suficientes de los candidatos para
optar al puesto son:

— Inscrito como parado.
— Residir en la zona del centro de trabajo (especialistas).
— Titulación o conocimientos acordes al puesto y experiencia

en su caso (para los especialistas: Graduado escolar).
— Cumplir los requerimientos físicos necesarios.
4. Selección: cumplidos los requisitos necesarios, las pruebas

de selección son:
— Teórica: tipo test.
— Práctica: de habilidad o conocimientos profesionales (en fun-

ción del puesto).
En función de la puntuación obtenida en las pruebas se establece-

rá una lista con un número tal de personas que permita, además de
cubrir los puestos necesarios, disponer de personas para cubrir futu-
ras necesidades.

Se considera como prueba de selección el reconocimiento médico.
Se considera como información para las pruebas de selección el

perfil médico establecido para las distintas profesiones.
5. Contratos temporales.
Se realizan por orden de lista.
En caso de que, siguiendo el orden le correspondiera a alguna per-

sona que tenga o haya tenido contrato eventual en su puesto u otro
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similar, pasaría a contrato temporal, si tuviera capacidad y eficacia
probadas.

Una vez agotado el plazo máximo de renovaciones (tres años), si
se sigue manteniendo la necesidad, no se efectuarán sustituciones
por otros contratos temporales, en consecuencia, habrá de realizarse
contrato definitivo.

6. La aplicación de estos procedimientos se efectuará de una
manera objetiva.

ANEXO 5

TABLA DE ESTRUCTURA SALARIAL 2008

TABLA DE ESTRUCTURA SALARIAL 2009

ANEXO 6

CONCEPTO DE FLEXIBILIDAD HORARIA

La dirección de “Robert Bosch España Financiación y Servicios,
Sociedad Limitada” (en adelante la empresa) y la representación de
los trabajadores acuerdan el establecimiento de un sistema de flexibi-
lidad horaria, por el que se determina una jornada diaria núcleo de pre-
sencia oficial para la plantilla, inferior a las practicadas hasta la fecha.

— Jornada núcleo 9.30 a 16.30 horas (normal): 7 horas.
— Jornada núcleo 9 a 14 horas (verano): 5 horas.
— Jornada núcleo 9.30 a 14 horas (viernes reducidos): 4,5 horas.
El tiempo establecido entre las jornadas ordinarias y las jornadas

núcleo será gestionado de forma individual por el propio colabora-
dor. La no presencia en el centro durante ese período de tiempo, se
considerará flexibilidad horaria y en ningún caso falta de asistencia,
por lo que no deberá solicitarse permiso alguno.

A efectos del cómputo de horas realizadas solo se considerarán
aquellas que lo han sido a partir del límite inferior de entrada en la
jornada diaria que corresponda y hasta las 20.00 horas.

El control de presencia se realizará mensualmente, permitiéndose
un déficit laboral máximo de siete horas al final de cada mes y que
podrá ser recuperado a lo largo del año. El déficit que exceda de sie-
te horas al final de cada mes se regularizará procediendo al descuen-
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to en la nómina correspondiente. El 31 de diciembre de cada año se
procederá a eliminar los déficit existentes, procediendo a su regula-
rización definitiva.

Los excesos se computarán desde el primer minuto y se disfrutarán
respetando la jornada núcleo, pero en ningún caso, mediante su acu-
mulación en días libres. Asimismo, los excesos generados deberán
disfrutarse dentro del año natural, procediéndose a su regularización
el último día del año, sin que esto suponga abono alguno en nómina.

Con este acuerdo sobre la flexibilidad horaria se reduce el tiempo
de presencia conjunta de toda la plantilla, por lo que se apela al buen
sentido de todos los colaboradores de la empresa para evitar, en la
medida de lo posible, los permisos durante la jornada núcleo.

La dirección de la empresa y la representación de los trabajadores
consideran la aplicación de este acuerdo como un elemento que
aumenta la flexibilidad y que supone una ayuda para mejorar la con-
ciliación de la vida laboral y familiar, sin embargo su aplicación se
revisará al cabo de un año de la puesta en marcha para comprobar su
aceptación por la plantilla de la empresa.

Asimismo, la comisión paritaria de interpretación del convenio
analizará los casos que por motivos excepcionales no puedan aco-
gerse a lo recogido en este acuerdo.

ANEXO 7.1
TABLAS DE ANTIGÜEDAD Y DE HORAS EXTRA 2008

Bases de antigüedad

Categoría Importe base

Horas extra

Categoría
Valor hora

día laborable

Valor hora

día no laborable

TABLAS DE ANTIGÜEDAD Y DE HORAS EXTRA 2009

Bases de antigüedad

Categoría Importe base

Categoría Importe base

Horas extra

Categoría Valor hora

día laborable

Valor hora

día no laborable

ANEXO 7.2
TABLAS DE REMUNERACIÓN ANUAL MÍNIMA 2008,

PARA 1.688 HORAS DE TRABAJO

CATEGORÍA

MENSUALIDAD

ORDINARIA

(12 pagas)

MENSUALIDAD

extraordinaria

 (2 pagas)

PAGA ÚNICA

CONSOLIDADA

 (1 pagas)

BRUTO

AÑO 2008

 MÍNIMO

TABLAS DE REMUNERACIÓN MÍNIMA 2009,
PARA 1.688 HORAS DE TRABAJO

CATEGORÍA

MENSUALIDAD

ORDINARIA

(12 pagas)

MENSUALIDAD

extraordinaria

 (2 pagas)

PAGA ÚNICA

CONSOLIDADA

 (1 pagas)

BRUTO

AÑO 2008

 MÍNIMO
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ANEXO 8

ACUERDO SOBRE TRABAJO A TURNOS SEGUNDO
Y TERCERO, NOCTURNIDAD Y NOCHE TRABAJADA

En Madrid (la comisión técnica), a 28 de octubre de 1991.
1. Trabajo a turnos.
Conforme con el artículo 29 del XIX convenio colectivo de

FEMSA (alt) se definen en anexos adjuntos los valores de los pluses
de trabajo a turnos a aplicar durante el año 1991, según el calenda-
rio de fechas establecido en dicho artículo.

La percepción de estos pluses supone:
1.1. El convenio colectivo prevé un sistema de trabajo organiza-

do en turno de mañana, de tarde, de noche y turno normal.
Los tres primeros son continuados y el cuarto es de jornada
partida. Todos ellos son regulados en su funcionamiento
por el convenio colectivo.

1.2. Corresponde a la dirección, en función de criterios organi-
zativos y de rentabilidad, definir, en cada caso, el turno o
turnos en el que cada puesto de trabajo y la persona que lo
ocupa debe trabajar conforme al convenio colectivo, al ca-
lendario laboral y a los horarios oficiales del centro.

1.3. Queda expresamente excluido del abono de estos pluses el
personal que trabaje en el horario con jornada partida (tur-
no normal), con independencia de que pueda prolongar su
jornada.

1.4. Este complemento de puesto de trabajo es de índole funcio-
nal y su percepción depende exclusivamente del ejercicio
de la actividad profesional en el puesto asignado, por lo que
no tendrá carácter consolidable.

2. Plus de turno de tarde.
2.1. Se aplicará al personal que trabajando en un régimen de tur-

nos (mañana, tarde o noche), lo haga en el turno de tarde.
2.2. Valor hora ponderado del plus de turno de tarde.

2.2.1. Los valores/hora definidos para los operarios direc-
tos e indirectos y los empleados del convenio colec-
tivo de FEMSA (alt) suponen, en cómputo diario,
que las percepciones medias globales para estos se
corresponden con el conjunto de valores equivalen-
tes definidos en el punto 12.3.4 del convenio colec-
tivo de RBES (alt), según la fórmula siguiente:

Valor hora ponderado plus de tarde =
7 × VHTT + 0,97 × VHTN

7,97
Siendo:
VHTT = Valor hora turno de tarde.
VHTN = Valor hora turno de noche.

2.2.2. Estas cantidades se abonarán por las horas real-
mente trabajadas en turno de tarde.

2.2.3. Los valores hora ponderados del plus de turno de
tarde para los operarios directos e indirectos y em-
pleados se definen en el punto 8.

2.2.4. La fecha de entrada en vigor de estos valores/hora
es en la nómina de noviembre de 1991, con el fac-
tor corrector del artículo 29 del XIX convenio co-
lectivo (75 por 100).

3. Pluses de: nocturnidad, turno de noche y noche trabajada.
3.1. Los pluses de nocturnidad, turno de noche y noche trabaja-

da se entenderán a todos los efectos y en cómputo global
como remuneración adicional del trabajo durante la noche.

3.2. Valor hora nocturnidad:
— Los valores de hora nocturnidad para los operarios di-

rectos e indirectos y empleados se definen en el punto 8.
— Las horas trabajadas durante el período comprendido

entre las veintidós y las seis horas del día siguiente se
abonarán con los valores definidos anteriormente.

— La fecha de entrada en vigor de estos valores/hora es
en la nómina de noviembre de 1991.

3.3. Valor hora turno de noche.
Los valores hora de turno de noche para operarios directos
e indirectos y empleados se definen en el punto 8.
La fecha de entrada en vigor de estos valores/hora es di-
ciembre de 1991, con aplicación en la nómina de enero

de 1992 y hasta que se defina un nuevo valor en el conve-
nio colectivo de 1992.

3.4. Plus noche trabajada.
El actual plus es de 2.042 pesetas por noche trabajada; pa-
sará a partir de la nómina de enero de 1992 a 345 pesetas
por noche trabajada.

4. El plus de turno definido en el artículo 13 de la revisión
del VIII convenio colectivo de FEMSA (alt) de 650 pesetas/mes,
quedará sin efecto a partir de la entrada en vigor en su totalidad (100
por 100) de los pluses de trabajo a turnos, es decir, a partir de la nó-
mina de enero de 1992.

5. Repercusiones generales de este acuerdo en el convenio co-
lectivo:

5.1. En el Anexo 0 se determinan los coeficientes K1 y K2 que
se utilizan en las tablas de los valores correspondientes (ver
Anexos, punto 8).

5.2. Con la aplicación de los nuevos valores de los pluses de tur-
no de tarde, turno de noche, nocturnidad, plus de noche tra-
bajada y el plus tóxico, penoso o peligroso en su cómputo
global, quedan comprendidos y, por lo tanto, compensados
el plus de turno, plus de segundo turno, nocturnidad, plus
de noche trabajada y el plus tóxico, penoso o peligroso ac-
tualmente establecidos, así como los exigidos legalmente
por estos conceptos.

5.3. La aplicación de estos pluses no supondrá ninguna otra re-
percusión económica en otros conceptos salariales.

5.4. La aplicación de estos pluses no supone equiparación de las
categorías profesionales de ambos convenios, no pudiendo,
por tanto, derivarse reclamaciones de asimilación de estas
categorías de un convenio a otro, ni aun dentro del mismo
convenio, basadas en las percepciones de estos pluses.

5.5. La retribución de estos pluses en el período de vacaciones
anuales serán conforme al promedio obtenido por el traba-
jador en los tres últimos meses trabajados con anterioridad
a la iniciación del mismo. Promedio que se entenderá cal-
culado como la suma de las tres percepciones antes citadas,
dividido por tres y multiplicado por el coeficiente 30/31.

6. Repercusiones en el convenio colectivo de 1992:
a) Todos los valores/hora de turno de tarde, turno de noche, noc-

turnidad y toxicidad de empleados de 1991 son base 100
para 1992.

b) Los valores/hora de nocturnidad, toxicidad y plus de noche
trabajada de los operarios directos e indirectos de 1991 son
base 100 para 1992.

c) Los valores/hora de turno de tarde y turno de noche de los ope-
rarios directos e indirectos quedan supeditados al nuevo con-
venio colectivo de 1992 de RBES (alt) debido a su dependen-
cia de las características del calendario laboral de cada año.

7. Anexos. Se adjuntan los siguientes anexos:
— Anexo 0. Determinación de los coeficientes base 1991.
— Anexo I. Operarios directos (convenio FEMSA-alt). Pluses

del turno de tarde, turno de noche y nocturnidad.
— Anexo II. Operarios indirectos (convenio FEMSA-alt). Plu-

ses del turno de tarde, turno de noche y nocturnidad.

Anexo 0

Determinación de los coeficientes base 1991

Empleados
Para antigüedad y clave-05, en turno de tarde ponderado:
(A) = (7,98 × 0,15 + 0,97 × 0,3)/7,98 = 0,186467.
K1 = [(A) × 7 + 0,4 × 0,97]/7,97 = 1,693263155/7,97 =

0,2124545996 = 0,212455.

Operarios
Para clave-05, en horas nocturnidad y horas toxicidad:
K2 = [0,2/(365 + 60/14)] × (7 + 60/52)/(1.712/52) = 0,2 × (14/425) ×

(424/1.712) = 0,001631666 = 0,001632.

Resto coeficientes
Se deducen directamente de las fórmulas del convenio (RBES-alt)

y quedan reflejados al pie de las correspondientes tablas.
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ANEXO I (OPERARIOS DIRECTOS)

(CONVENIO FEMSA-alt)

EN EL CASO DE H. DE NOCTURNIDAD y DE TOXICIDAD, SE AÑADIRÁ:

ANEXO II (OPERARIOS INDIRECTOS)

(CONVENIO FEMSA-alt)
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ANEXO III

(EMPLEADOS/CONV. FEMSA-alt)

ANEXO 8.1
TABLA DE PLUS SEGUNDO TURNO/NOCTURNIDAD 2008

Categoría y nivel

Nuevo
valor/h sin
antigüedad

(9234/923E)

Nuevo
valor/h por
quinquenio

(9234/923F)

Categoría y nivel

Nuevo
valor/h sin
antigüedad

(9234/923E)

Nuevo
valor/h por
quinquenio

(9234/923F)
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Categoría y nivel

Nuevo
valor/h sin
antigüedad

(9234/923E)

Nuevo
valor/h por
quinquenio

(9234/923F)

TABLA DE PLUS SEGUNDO TURNO/NOCTURNIDAD 2009

Categoría y nivel

Nuevo
valor/h sin
antigüedad

(9234/923E)

Nuevo
valor/h por
quinquenio

(9234/923F)

Categoría y nivel

Nuevo
valor/h sin
antigüedad

(9234/923E)

Nuevo
valor/h por
quinquenio

(9234/923F)

TABLA DE PLUS TERCER TURNO/NOCTURNIDAD 2008

Categoría y nivel
Nuevo

valor/h sin
antigüedad

(9235/923G)

Nuevo
valor/h por
quinquenio

(9235/923H)
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Categoría y nivel
Nuevo

valor/h sin
antigüedad

(9235/923G)

Nuevo
valor/h por
quinquenio

(9235/923H)

TABLA DE PLUS TERCER TURNO/NOCTURNIDAD 2009

Categoría y nivel

Nuevo
valor/h sin
antigüedad

(9235/923G)

Nuevo
valor/h por
quinquenio

(9235/923H)

PLUS DEL SERVICIO DE BOMBEROS

Tareas y responsabilidades

— Las personas seleccionadas por la dirección para la integra-
ción del servicio de bomberos deberán firmar el contrato co-
rrespondiente y donde se especifican las tareas y responsabi-
lidades que les son de aplicación (ver Anexo).

— Como compensación por estos trabajos se establecen en
Anexo 9.1 las cantidades/mes a abonar en 12 pagas.

— Conocer el manejo y ubicación de los medios de extinción de
incendios, así como el material auxiliar de extinción.

— Velar por el buen estado de conservación de los medios de ex-
tinción de incendios, realizando las inspecciones necesarias.

— Detectar posibles focos o causas de incendios (residuos de
combustible, operaciones de soldadura, etcétera) denuncian-
do y/o suprimiendo las correspondientes anomalías y reco-
mendando zonas de “No fumar”. Conocer los peligros gene-
rales y particulares que comporta la actividad de la empresa.

— Evitar o combatir la propagación del fuego.
— En caso de aviso de incendios, acudir en el menor tiempo po-

sible al lugar designado poniéndose a disposición del jefe de
dotación de la brigada.

— Adiestramiento especial en el manejo de hidrantes, BIES y
elementos de protección respiratoria.

— Conocimiento de la red de agua contra incendios, verificando
periódicamente el correcto funcionamiento de la misma.

— Conocimiento de las instalaciones especiales.
— Realizar prácticas de extinción y salvamento, incluyendo

fuego real y humos.
— Realizar prácticas de agrupamiento y equipamiento en caso

de actuación inmediata.
— Conocer los puntos de cortes de energía, aire, etcétera.
— Prestación de primeros auxilios.
— Colaborar con los Servicios de Protección Civil.
— Dar buen ejemplo a los compañeros.

ANEXO 9.1
OTROS PLUSES 2008

Servicio de bomberos

Función Plus/mes

Quebranto de monedas

Plus/mesPagos o cobros

OTROS PLUSES 2009

Servicio de bomberos

Función Plus/mes

Quebranto de moneda

Pagos o cobros Plus/mes
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ANEXO 10

En Madrid, a 22 de diciembre de 1994.
La dirección de “Robert Bosch, Sociedad Anónima”, el comité

intercentros de “Robert Bosch, Sociedad Anónima”, y los represen-
tantes de la Federación del Metal de UGT y de la Federación Mine-
rometalúrgica de CC OO,

EXPONEN

1.o Que la dirección de la empresa “Robert Bosch, Sociedad
Anónima”, ha iniciado las actuaciones preceptivas para reorganizar
la estructura de la sociedad a partir del 1 de enero de 1995, por ra-
mas de actividad, constituyendo ocho sociedades con personalidad
jurídica independiente.

2.o Que a tenor de lo manifestado por la dirección de “Robert
Bosch, Sociedad Anónima”, y de conformidad con lo establecido en
la legislación vigente, cada una de las nuevas sociedades quedará
subrogada, en relación con sus respectivas plantillas, en todos los
derechos y obligaciones laborales vigentes en “Robert Bosch, So-
ciedad Anónima”, en el momento de ejecutarse la reestructuración.

3.o Que, asimismo, y en relación y como consecuencia de la re-
ferida operación, las partes firmantes han establecido los acuerdos
que constan en el presente documento.

4.o Que por la presente, la representación de los trabajadores
que suscribe este documento declara que sobre la base de la estricta
observancia y en sus propios términos de la totalidad de las obliga-
ciones empresariales que se refieren en los precedentes expositi-
vos 2.o y 3.o, no se opone a la reestructuración proyectada.

5.o Que, sin perjuicio de la plena validez de este acuerdo, la re-
presentación de los trabajadores que suscribe el presente documen-
to manifiesta su preocupación por considerar que concurren hechos
y circunstancias objetivas que podrían dificultar la viabilidad como
sociedades independientes de RBEL y RBEA.

6.o Que conforme se refiere en el expositivo 3.o y con la finali-
dad explicitada en el mismo, las partes pactan y se comprometen al
cumplimiento del acuerdo que consta en las siguientes:

CLÁUSULAS

Primero

1. Empleo

1.1. Se crea una comisión compuesta por las direcciones de
cada sociedad y por las representaciones de los trabajadores (máxi-
mo dos personas por sociedad), que se reunirán si alguna de las so-
ciedades tuviese problemas graves de ocupación, falta de liquidez o
aquellos que, previamente, ambas partes pudieren otorgarle.

1.2. Ante cualquiera de los problemas anteriormente citados,
esta comisión se reunirá para estudiar y negociar una solución de ca-
racterísticas similares a las hasta ahora aplicadas en “Robert Bosch,
Sociedad Anónima”, como son:

1.2.1. Alternativas de ocupación del personal dentro de cual-
quiera de las citadas sociedades, preferentemente dentro
de la misma zona geográfica, y/o

1.2.2. Medidas laborales no traumáticas y de naturaleza volun-
taria, y/o

1.2.3. Otras medidas que de común acuerdo adopten las partes.
1.3. En el caso de cesión empresarial de todo o parte de alguna

de las sociedades, a otra sociedad ajena a esta, la dirección presen-
tará a la representación de los trabajadores las condiciones e infor-
mación necesaria, para que esta representación pueda emitir los in-
formes pertinentes ante los organismos competentes.

Durante el período de tres años posterior a la cesión, y en el caso de
que las trabajadoras y los trabajadores incorporadas/os a la nueva so-
ciedad perdieran la ocupación en la misma, la comisión se reunirá para
estudiar y negociar una solución que, en ningún caso, sea traumática.

2. Presupuesto de financiación de los comités de empresa
A efectos económicos de funcionamiento de la comisión, y para

sus gastos de desplazamiento (cuando no se reúna con la dirección,
a petición de ambas partes), se fija para 1995 un presupuesto de has-
ta un máximo de 1 millón de pesetas por cada comité de empresa de
cada sociedad.

3. Incorporación de las presentes cláusulas a los distintos
convenios colectivos

Dada la implicación en las distintas sociedades, este acuerdo se
incluirá en los próximos convenios colectivos.

Y en prueba de conformidad con todo lo expuesto y pactado, to-
das las partes firman el presente documento en Madrid, a 22 de di-
ciembre de 1994.—(Firmado y rubricado.)

Anexo I

Documentación básica entregada y estudiada:
1.o Documentos «Nueva estructura de “Robert Bosch, Sociedad

Anónima”», de fecha 15 de julio de 1994.
2.o Escrituras de constitución de las sociedades.
3.o Previsión de ocupación de fecha 11 de noviembre de 1994.
4.o Previsión de plantillas al 1 de enero de 1995 de fecha 22 de

noviembre de 1994.
5.o Principio de acuerdo de fecha 28 de noviembre de 1994.
6.o Documentos de nueva estructura a partir del 1 de enero

de 1995 de fecha 30 de noviembre de 1994.
7.o Informe de los auditores independientes “KPMG-Peat Mar-

wick” de fecha 15 de noviembre de 1994.
8.o Listados de personal de cada sociedad.

ANEXO 11

PRINCIPIO DE ACUERDO
SEGURO DE VIDA COLECTIVO

“ROBERT BOSCH” (FEMSA ALT)

PREÁMBULO

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 43.2 del XXI
convenio colectivo, y 45 del XXII convenio colectivo de la antigua
“Robert Bosch, Sociedad Anónima”, la comisión establecida al efec-
to ha alcanzado un principio de acuerdo en los siguientes términos:

— Se establecerán con compañía aseguradora las pólizas colec-
tivas necesarias que cubran las siguientes modalidades de se-
guros para los trabajadores afectados por convenio colectivo.
� Modalidad “A”: Seguro de vida hasta la jubilación, más se-

guro de capitalización.
� Modalidad “B”: Seguro de vida básico.

1. Modalidad “A”: Seguro de vida hasta la jubilación, más se-
guro de capitalización.

1.1. Personal afectado.
El personal en activo en la empresa antes del 31 de diciem-
bre de 1995 que estuviera asegurado en la actual póliza de
seguro de vida colectivo anterior a esa fecha.

1.2. Seguro de vida hasta la jubilación.
1.2.1. Capital asegurado:

a) En caso de muerte natural o invalidez perma-
nente total, absoluta o gran invalidez, produci-
da por cualquier causa antes de la jubilación,
siempre que cause baja definitiva en la empre-
sa por dicho concepto.
— El capital asegurado por categorías será

según Anexo 1.
b) En caso de muerte por accidente:

— Capital asegurado = Los valores del
Anexo 1, incrementados en un 50 por 100.

1.2.2. Prima del seguro.
La aportación mensual del trabajador a la prima del
seguro es la indicada en el Anexo 1.
Al trabajador que tenga quince años de antigüedad
en la empresa esta le abonará, a partir de dicho mo-
mento, la totalidad de la cuota anual correspondien-
te al seguro de vida, en tanto subsista el mismo.

1.2.3. Vigencia del seguro de vida:
El seguro de vida se extinguirá por cualquiera de las
siguientes causas:
— Por causar baja en la empresa.
— Por jubilación.
— En cualquier caso, a los sesenta y cinco años.
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El seguro de vida se suspenderá:
— Mientras se esté en situación de excedencia (en

caso de excedencia forzosa se mantendrá duran-
te un plazo máximo de un año), cumplimiento del
servicio militar o prestación social sustitutoria.

1.3. Seguro de capitalización.
1.3.1. Capital asegurado.

El objeto de este seguro es garantizar, al cumplir se-
senta años de edad (excepto para las salvedades
mencionadas en los puntos 1.3.3 y 1.3.4), una can-
tidad bruta según el Anexo 2, en función del año de
nacimiento y de la categoría que tenga al 31 de di-
ciembre de 1995.

1.3.2. Aportación.
Se harán las aportaciones anuales necesarias a una
entidad aseguradora solvente para garantizar a los
sesenta años el capital del punto anterior.
No se harán aportaciones en los casos siguientes:
— Causar baja en la empresa.
— Mientras se esté en situación de excedencia

voluntaria.
1.3.3. Cobro del capital.

El capital lo cobrará el trabajador, por una sola vez,
al cumplir la edad de sesenta años:
— Si en esa fecha se jubila.
— Si existe acuerdo individual con la empresa

para jubilarse en edad posterior.
Los trabajadores que causen baja en la empresa an-
tes de los sesenta años de edad podrán rescatar, en
la fecha de baja, el capital correspondiente a la
suma de las aportaciones realizadas hasta esa fecha,
o bien recibir en la fecha en que cumpla sesenta
años o los hubiere cumplido en caso de fallecimien-
to (en este caso, lo percibirán los herederos), la par-
te proporcional al número de años con aportaciones
realizadas de la cantidad única garantizada a los se-
senta años.
Los trabajadores que se jubilen a petición propia
después de los sesenta años de edad cobrarán en el
momento de la jubilación el capital acumulado que
hubiera tenido al cumplir los sesenta años, revalori-
zado a razón de un 3 por 100 anual, a partir de esa
edad. En este supuesto se percibirá, como máximo,
a los sesenta y cinco años.
Los trabajadores que no puedan jubilarse a los se-
senta años por no reunir los requisitos legales co-
brarán, en el momento de la jubilación, el capital
que hubieran recibido a los sesenta años, revalori-
zado a razón de un 3,5 por 100 anual hasta su jubi-
lación (máximo sesenta y cinco años).

1.3.4. Para personas nacidas de 1934 a 1938, inclusive, se
les dará dos opciones mutuamente excluyentes:
a) Capital según Anexo 2 (según categoría a 31

de diciembre de 1995).
b) Capital según la siguiente fórmula:

C1934 = Capital correspondiente a los sesenta
años, según categoría, para los nacidos
en 1934.

C60 = C1934 × 1,035(60-E) (según categoría a 31
de diciembre de 1995).

E = Edad a 1 de enero de 1995.
2. Modalidad “B”: Seguro de vida básico.
2.1. Personal afectado.

El personal contratado a partir del 1 de enero de 1996, con
carácter indefinido o de duración determinada superior a
seis meses, o que no estén incluidos en esa fecha en la ac-
tual póliza de seguro de vida colectivo y tenga contrato su-
perior a seis meses, estará cubierto, para los riesgos de
muerte e invalidez, por una póliza de seguro colectivo dis-
tinta de las indicadas para la otra modalidad, salvo renun-
cia expresa del trabajador. Para posterior adscripción debe-
rá haber acuerdo del interesado y la dirección.

2.2. Capital asegurado.
2.2.1. Las cantidades de los capitales garantizados hasta

el 31 de diciembre de 1999, en caso de muerte na-
tural y por declaración oficial de invalidez perma-
nente total, absoluta o gran invalidez, producida por
cualquier motivo, siempre que cause baja definitiva
en la empresa será: Según Anexo 3.

2.2.2. Las cantidades en caso de muerte por accidente serán:
Capital asegurado: Los valores del Anexo 3 incre-
mentados en un 50 por 100.

2.3. Incorporación.
La incorporación de los trabajadores a esta póliza se reali-
zará en el momento de su incorporación a la sociedad o en
el momento de cumplir los requisitos.

2.4. Prima del seguro.
La aportación del trabajador a la prima del seguro es la indi-
cada en el Anexo 3.
Cuando el trabajador tenga quince años de aportación la
empresa abonará esta en su totalidad.

2.5. Vigencia del seguro.
El seguro de vida se extinguirá por cualquiera de las si-
guientes causas:
— Por causar baja en la empresa.
— Por jubilación.
— En cualquier caso, a los sesenta y cinco años.
El seguro de vida se suspendería por cualquiera de los si-
guientes casos:
— Mientras se esté en situación de excedencia, cumplimien-

to del servicio militar o prestación social sustitutoria.

Documentación
Para las personas adscritas a los distintos seguros se formalizarán

las pólizas colectivas correspondientes con compañías de seguros
solventes.

Información
Anualmente se entregará a cada trabajador los certificados indivi-

duales correspondientes a los capitales asegurados en la póliza co-
lectiva del seguro de vida de la modalidad “B”.

Para los trabajadores afectados por la modalidad “A” se entrega-
rá un certificado del seguro de vida y, además, un certificado del ca-
pital y de las aportaciones del seguro de capitalización.

Seguro de vida anterior
Las personas en activo que, estando acogidas a la actual póliza de

seguro de vida colectivo en la fecha de la firma del presente acuer-
do, manifiesten por escrito en el servicio de personal de su empresa,
antes del 28 de diciembre de 1995 (esta fecha podrá prorrogarse, por
una sola vez, hasta el 15 de enero de 1996), su necesidad de mante-
ner dicho seguro, se les mantendrá este, a título personal y con ca-
rácter excepcional, con las condiciones que existían, en todos sus
términos, en la situación anterior al principio de acuerdo.

Aceptación del principio de acuerdo
La validez del presente principio de acuerdo queda supeditada a

la aceptación por parte de la dirección, previo conocimiento del nú-
mero de trabajadores que soliciten mantener el sistema de seguro de
vida anterior.

Entrada en vigor
La entrada en vigor de este principio de acuerdo, una vez ratifica-

do por la dirección, será con efectos de 1 de enero de 1995 para el
seguro de capitalización (aportaciones), y 1 de enero de 1996 para
el seguro de vida en ambas modalidades.

Inclusión en convenio colectivo
El contenido de este principio de acuerdo, una vez ratificado, será

transpuesto al primer convenio colectivo que se firme en cada socie-
dad, sustituyendo y anulando todo lo regulado en convenio colecti-
vo sobre esta materia.

Madrid, a 21 de diciembre de 1995.
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Anexo 1
Capitales seguro de vida

NOTA:

Anexo 2
Seguro de capitalización

Capital a los sesenta años (ver nota)
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Anexo 3
Seguro de vida personal nuevo ingreso

Valores capital seguro de vida

F = Fallecimiento natural o invalidez

NOTA: Situación personal al 1.1 de cada año (o a la fecha de adhesión al S. de Vida, en el caso de nuevo ingreso)

Y en prueba de conformidad con todo lo pactado, firma el presen-
te principio de acuerdo la comisión establecida en los artículos 43.2
del XXI convenio colectivo, y 45 del XXII convenio colectivo de la
antigua “Robert Bosch, Sociedad Anónima”, compuesta por los si-
guientes miembros: Por las sociedades RBEA, RBEC, RBEH,
RBEL, RBEM, RBES, RBET y RBSP (firmado).—Por la represen-
tación legal de los trabajadores (firmado).

En Madrid, a 25 de enero de 1996, se ha reunido la comisión del
seguro de vida de “Robert Bosch España Fábrica Aranjuez, Socie-
dad Anónima” (RBEA); “Robert Bosch España Fábrica Castellet,
Sociedad Anónima” (RBEC); “Robert Bosch España Fábrica Alca-
lá de Henares, Sociedad Anónima” (RBEH); “Robert Bosch España
Fábrica La Carolina, Sociedad Anónima” (RBEL); “Robert Bosch
España Fábrica Madrid, Sociedad Anónima” (RBEM); “Robert
Bosch España Financiación y Servicios, Sociedad Anónima”
(RBES); “Robert Bosch España Fábrica Treto, Sociedad Anónima”
(RBET) y “Robert Bosch España, Sociedad Anónima” (RBSP), es-
tablecida en los artículos 43.2 del XXI convenio colectivo y 45
del XXII convenio colectivo de la antigua “Robert Bosch, Sociedad
Anónima”, al objeto de dar cumplimiento a los citados artículos,

EXPONEN

Primero.—Que con fecha 21 de diciembre de 1995 se firmó el
principio de acuerdo relativo a la racionalización del seguro de vida.

Segundo.—Que según consta en el citado principio de acuerdo, la
validez del mismo quedaba supeditada a su aceptación por parte de
la dirección, previo conocimiento del número de trabajadores que
solicitasen mantener el seguro de vida anterior.

Tercero.—Que una vez conocido el número de trabajadores que
han solicitado mantener el seguro de vida anterior, las direcciones
de las sociedades arriba indicadas aceptan el principio de acuerdo de
fecha 21 de diciembre de 1995.

Por todo lo anteriormente expuesto,

ACUERDAN

Primero.—Elevar a definitivo el principio de acuerdo del seguro
de vida colectivo “Robert Bosch” (FEMSA-alt) de fecha 21 de di-
ciembre de 1995.

Segundo.—De conformidad con lo establecido en el principio de
acuerdo, a las personas que han optado por el seguro de vida ante-
rior se les mantendrá este seguro a título personal y con carácter ex-
cepcional, con las condiciones que existían y con los valores indivi-
duales de capital asegurado que tenían al 31 de diciembre de 1993 o
a la fecha de incorporación a este seguro, si esta ha sido posterior a
dicha fecha.

Tercero.—El contenido de este acuerdo será transpuesto al primer
convenio colectivo que se firme, sustituyendo y anulando todo lo re-
gulado en convenio colectivo sobre esta materia.

Y en prueba de conformidad con todo lo pactado, todas las partes
firman el presente documento en Madrid, a 25 de enero de 1996.—
Por las sociedades RBEA, RBEC, RBEH, RBEL, RBEM, RBES,
RBET y RBSP (firmado).—Por la representación legal de los traba-
jadores (firmado).
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